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caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
CO~O fecha límite pa~ que el interesado presente, en su caso. un
ceruficado de conformIdad con la produccIón, el día 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
~da m?rca y modelo homoloaado las que se indican a continua
Ción:

Caractensticas comunes a lodas Las marcas y modelos

Primera. Desaipción: Dia¡oDal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Compaq», modelo Deskpro 286.

Características:

Primera: 12.
Segunda: A1fanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-E1 Director general, Julio Gonzá

102 Sabat.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAOONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 6 de mayo de 1987, del Instituto de
Estudios de Admi.istració. Local, por la que se
convoca. las VI Jomadas IberoameriCanas de Estu
dios Municipales. a ulebrar en Granada.

Con el patrocinio del Instituto de ~ración Iberoamericana
y de la excelentísima Diputación PrOVIncial de Granada, este.
Instituto de Estudios de Administración Local, y a través de su
Delegación Interprovincial en Granada, con la colaboración de la
Universidad de Granada, convoca las VI Jornadas iberoamerica
nas de Estudios Municipales, a celebrar en el marco de los actos
conmemorativos del 495 aniversario de la firma de las capitulacio
nes de Santa Fe, ron sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Las Jornadas que se convocan tienen por objeto
analizar distintos aspectos de la Administración Municipal en
España e Iberoamérica, con especial referencia al Derecho Admi
nistrativo del Medio Ambiente.

Segunda.-Las Jornadas tendrán lugar durante los días 27 al 29
de mayo en Granada.

Tercera.-En el desarrollo de las Jornadas intervendrán Profeso
res Universitarios espadoles e iberoamericanos, t»udiendo ser
presentadas y defendidas comunicaciones por los asIstentes.

Cuarta.-Podrán participar en las Jornadas:
A) El personal al oervicio de la Administración Pública y los

miembros de las Corporaciones Local...
B) Los alumnos de Facul1ad.. Universitarias malriculados en

los dos úhimos años de la respectiva carrera.

Si el número de solicitantes lo permitiese podnin ser admitidos
a las Jornadas quienes, sin reunir los requisitos antes expuestos,
soliciten participar en las mismas.

Quinta.-E1 plazo de presentación de solicitudes será de díez días
naturales, contados a partir del siauiente al de la Pllblicación de esta
convocatoria en el eBoletín Oficial del Estado». Las solicitudes
deberán dirWrse. según modelo adjunto, a la Delegación del
Instituto de Estudios de AdministraClón Local en Granada (plaza
de Mariana Pineda, 7, 2.o_A), bien directamente o mediante
presentación a través de los procedimientos previstos en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Al término de las Jornadas será expedido certificado de
asistencia a los participantes que 10 soliciten.

Madrid, 6 de mayo de 1987.-E1 Director, Juan José Uona
Barrenechea.

MODEW QUE SE CITA

VI JORNADAS IBEROAMERICANAS DE ESTUDIOS
MUNICIPALES

Gnuada, mayo 1987
Filiación del solicitante _ .
Apellidos y nombre .
Fecha de nacimiento Lugar .
DNI número , , expedido en , el .
Domicilio _......................... Teléfono .
Población Código postal., Provincia .
Títulos académicos ~ .
Títulos profesionales _ .
Vinculación con la Administración Pública .
Organo o Corporación .
Total servicios prestados: años, meses, días
Puesto desempeñado en la actualidad .

El que suscribe solicita de V. E. se le admita a las referidas
Jornadas.

En a .._ de _ de 1987

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DELEGACION INTERPRO
VINCIAL DEL lEAL. GRANADA.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

11915 RESOLUCION de 6 de marzo de 1987, de Úl Secreta
ria Ge.eral Técnica de Úl Consejería de Ordenación
del Territorio, Medio Ambiente y ViviendiJ por la que
se hace. púb!ú:os acUl!rdos adoptados por el Consejo
de Gobierno e. sesión celebrada el día 5 de marzo de
1987 y reca{iÚJs en iDs expedientes de planeamiento
urbtuiistjco que se citan.

En oesión celebrada por el CO....jo de Gobieno de la Comum
dad de Madrid el día S de marzo de 1987, se han adoptado, entre
otros, acuerdos recaídos en expedientes de planeamiento urbanís
tico y cuyas partes dispositivas son, respectivamente, del siguiente
tenor literal:

Primero.-En expediente relativo a suspensión del planeamiento
vigente en el 'mbito denomínado oSomosaguas SU"" en término
municipal de Pozuelo de Alareón (Madrid), se ha adoptado el
st8Wente acuerdo:

«Suspender el,planeamento vigente en el ámbito denominado
"Somosaauas Sur , constituido por el plan general de ordenación
urbana del área metropolitana de Madrid en dicho ámbito, plan
general de ordenación urbana de Pozuelo de Alareón, en el mismo
IImbito; plan parcial de ordenación "Somosaguas Sur", y, en
consecuencia, de aquellos instrumentos de ejecución y gestión que

. traen causa del planeamíento mencionado en el repetido ámbito en
el t~inomunicipal de Pozuelo de Alareón, por el plazo estable
cido en el articulo 27 de la vigente Ley del Suelo.»

Publicar el anterior acuerdo en el «BoleUn Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en uno de los diarios de mayor difusión
de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 27.1 de
la Ley del Suelo.

Segundo.-En expediente relativo a declaración de urgencia en la
redacción de normas complementarias y subsidiarias de planea
miento en el ámbito denominado «Somosaguas Sur», en el término
municipal de Pozuelo de Alareón (Madrid), ha recaído el siguiente
acuerdo:

«Declarar de urgencia la redacción de las normas complementa
rias y subsidiarias de planeamiento en el ámbito de "Somosaguas
Sur", del término municipal de Pozuelo de Alareón (Madrid),
prevista en el articulo 70.3 de la Ley del Suelo".

Publicar el anterior acuerdo en el eBoletín Oficial de la
Comunidad de Madrid».

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto Comunitario 69/1983, de 30 de junio, el acuerdo transcrito
en el epígrafe primero del cuerpo de la presente Resolución, agota
la vla admímstrativa, pudiéndose interponer contra el mísmo
recuno de reposición. como previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes y para ante el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, recurso éste que, en su caso, deberá ser
formaIizado por conducto de la Consejería de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 6 de marzo de 1987.-E1 Secretario general técnico,
Pedro Alvaro Jiménez Luna.


